
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00126-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JUAN PABLO GARCIA 
DEMANDADO ANDRES MIGUEL MORENO GARCIA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 9 de diciembre de 2020, se libró mandamiento 
de pago contra el demandado, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se surtió la diligencia de notificación personal de dicho 
proveído el día 21 de abril de 2022 al correo electrónico 
am.moreno00004@correo.policia.gov.co, vencido el término de traslado otorgado, no 
presentó oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó ‘letra de cambio’, documento que a la luz 
de lo dispuesto en los artículos 621 y 671 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra ANDRES MIGUEL 
MORENO GARCÍA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,00) 
a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
  

 
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00061-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LIZ DARY GOMEZ CALDERON 
DEMANDADO LUIS CARLOS TRUJILLO MORALES 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 

Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de SEISCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS ($630.000,00), a favor de la parte ejecutante. 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00097-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO JORGE ENRIQUE RAMÍREZ BETANCUR 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 8 de junio de 2021, se libró mandamiento de 
pago contra el demandado, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 se surtió la diligencia de notificación personal de dicho proveído el 
día 19 de abril de 2022 al correo electrónico jorge.ramirez8745@correo.policia.gov.co, 
vencido el término de traslado otorgado, no presentó oposición alguna, optando por guardar 
silencio dentro de la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó ‘pagaré’, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra JORGE ENRIQUE 
RAMÍREZ BETANCUR, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($2.200.000,00) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
  

 
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00122-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ANGELA RIVAS YUCUNA 
DEMANDADO TANIA PARENTE ARÁMBULA 
DECISIÓN REQUIERIMIENTO REHACER NOTIFICACIÓN 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 
 
De la revisión de la diligencia adelantada por el extremo demandante tendiente a lograr la 
notificación personal de la demandada, no logra evidenciarse que la misma cumpla con las 
exigencias que demanda el Decreto Legislativo 806 de 2020, en sus artículos 6° y 8°, en 
primera medida porque no se constata que hayan sido remitidos la totalidad de los anexos 
que acompañaron la demanda, así como el mandamiento de pago. Sumado a ello, se 
evidencia en el contenido del escrito denominado “AVISO DE NOTIFICACIÓN” en primera 
medida que, no corresponde la fecha del mandamiento de pago proferido dentro del 
presente asunto, de otra parte, se advierte que se indicó un correo electrónico de un 
despacho judicial diferente a este.  

En razón a lo anterior, se ORDENA a la parte demandante que, proceda a realizar en debida 
forma la notificación personal a la demandada, en la que se tenga en cuenta dichas 
exigencias, se advierte además que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del 
artículo 8 Ib. el interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad de juramento que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona a notificar, 
para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información y aportar las evidencias 
correspondientes. 
 
Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00174-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO AURELIANO GONZÁLEZ PARRA 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 

Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000,00), a favor de la parte ejecutante. 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00174-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO AURELIANO GONZÁLEZ PARRA 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022).  

Póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva proveniente de la 

Oficina de Registro Seccional de Ramiriquí respecto a la medida de embargo decretada 

dentro del presente proceso sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

090-11089. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00023-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO HENRRY IPUCHIMA MARTÍNEZ 
DECISIÓN MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO – APRUEBA COSTAS 
 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado demandante, se concluye 
que el valor incorporado como capital más intereses no corresponden al resultado de la 
operación aritmética realizada para el caso, conforme se ordenó seguir adelante la ejecución, 
razón por la cual el Despacho, procederá a modificarla atendiendo lo dispuesto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. Así las cosas, realizada por el Despacho 
la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, efectuada hasta la fecha 
del presente proveído, se arriba a los siguientes valores: 
 

TOTAL CAPITAL:       $107.335.000,00 

TOTAL INTERESES MORA:        $11.552.156,61 

TOTAL CRÉDITO:     $118.887.156,61 

 
Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se ajusta 
a lo reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procederá a 
impartir su correspondiente aprobación.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo demandante y 
APROBAR la liquidación elaborada por el Despacho que, en documento separado, hace parte 
integral del presente proveído.  
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor 
total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUIENIENTOS PESOS ($4.509.500.00), 
a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA - AMAZONAS

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

EJECUTIVO 2022-00023-00

FECHA 2/06/2022

INICIO 2/01/2022

FIN 3/06/2022

CAPITAL 107.335.000,00$       % % %

ANUAL MES MORA DIAS

LIQUIDACION 

INTERESES

SALDO DE 

INTERESES

ABONOS A 

CAPITAL CAPITAL

SALDO DE CAPITAL MÁS 

INTERESES

2/01/2022 31/01/2022 17,66 1,36 2,05 30 2.196.824,45$              2.196.824,45$       -$                           107.335.000,00$    109.531.824,45$                  

1/02/2022 28/02/2022 18,30 1,41 2,12 28 2.119.241,80$              4.316.066,25$       -$                           107.335.000,00$    111.651.066,25$                  

FECHA ABONO 1/03/2022 31/03/2022 18,47 1,42 2,13 31 2.366.494,16$              6.682.560,41$       -$                           107.335.000,00$    114.017.560,41$                  

1/04/2022 30/04/2022 19,05 1,46 2,20 30 2.356.626,68$              9.039.187,08$       -$                           107.335.000,00$    116.374.187,08$                  

1/05/2022 31/05/2022 19,71 1,51 2,27 31 2.512.969,53$              11.552.156,61$     -$                           107.335.000,00$    118.887.156,61$                  

PERIODO

DEPÓSITOS JUDICIALES

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio dos (02) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que el demandado presentó en nombre propio escrito de excepciones de 
mérito dentro del término previsto por la ley, atendiendo los lineamientos del artículo 
443 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 9° del Decreto 806 
de 2020, se procederá a correr traslado a la ejecutante del escrito de contestación por 
el término de diez (10) días, para que se manifieste sobre él y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
Para todos los efectos legales que haya lugar téngase en cuenta que el señor VICTOR HUGO 
RAMOS FRANCO actúa en causa propia. 
 
Notifíquese, 
 
 
  
  

 
 
 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00053-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BLANCA RUTH LOZANO CHUÑA 
DEMANDADO VICTOR HUGO RAMOS 
DECISIÓN CORRE TRASLADO EXCEPCIONES  

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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